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RESOLUCION DE ALCALDIA N.o o99-2024-A-MDSS

San Sebastián, 04 de marzo de\2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN,

VISTO: El Expediente Adm¡n¡strativo n.o CU 6679, de fecha 16 de febrero del 2024, conteniendo
la solicitud de separación convencional presentada por el adm¡nistrado don lesús Angel Araujo
Guevara, el Acta n.o 26-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 28 de febrero del2024, el Informe
n.o 102-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 01 de mazo del 2024, la Opinión Legal n.o 157-
2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 01 de mazo del 2024 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194o de la Const¡tuc¡ón Política del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo
II del Titulo Preliminar de la Ley n." 27972 - Ley O-gánica de Municipalidades, se establece que
las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política.
económica y administrativa en asuntos de su cornpetencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
juríd¡co v¡gente;

Que, de conformidad con la Ley n." 29727, Ley que Regula el Procedim¡ento No Contencioso
de la Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as concordante
con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-
IUS: son competentes para llevar a cabo el procedim¡ento para llevar a cabo el procedim¡ento
especial establecido en la presente Ley, los alcaldes distritales y provinc¡ales, (...) de la
jurisdicción del ultimo domicilio conyugal o de donde se celebró el matr¡mon¡o;

Que, mediante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
emit¡da por la Dirección General de lust¡cia y Cultos del Min¡sterio de lustic¡a y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án ha s¡do acred¡tada para llevar a cabo el
proced¡miento no contencioso de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior; y esta ha
adquirido carácter ¡ndeterminado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.ot452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del
2019;

Que, con Formulario Unico de Tram¡te (FUT) n.o 57260 - CU n.o 6679-2024, de fecha 16 de
febrero del 2024, ingresado por mesa de partes, el admin¡strado don lesús Ángel Araujo
Guevara, pet¡ciona la separación convencional del vínculo matrimonial con doña Cinthya
Johanna Quiroga Alarcón, celebrado 27 de jul¡o de 2017, ante la Munic¡palidad Provincial de
Cusco, departamento del Cusco, siendo responsables única y exclus¡vamente de cualquier falta
de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos civiles. penales o adm¡nistrativos
que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

Que, de acuerdo al Acta n." 76-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 28 de febrero del 2024,
los admin¡strados don Jesús Angel Araujo Guevara y doña Cinthya Johanna Quiroga Alarcón,
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ratificaron su voluntad de separarse def¡nitivamente y continuar con el trám¡te de separ
convenc¡onal y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley n." 29227 y su rq
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Que, mediante Informe n.o 102-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 01 de mazo del 2024,

em¡tido por la servidora designada por la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebast¡án responsable

de la verificación del cumplimiento de los requisitos ex¡g¡do por la Ley de Separación

Convencional y Divorc¡o Ulterior, ¡ndica que se ha realizado la calificación correspond¡ente del

ex@iente adm¡nistrat¡vo de separación convenc¡onal; y los admin¡strados han cumplido con
presentar los requ¡sitos exigidos por Ley, por lo que cons¡dera procedente el trámite sol¡citado
por los adm¡n¡strados, y concluye otorgar el visto bueno correspondiente en aplicación de la Ley
n. " 29227 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal n.o 157-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 01 de mazo del 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, opina
procedente la solicitud de los administrados don Jesús Angel Araujo Guevara y doña Cinthya
Johanna Quiroga Alarcón, respecto a la Separac¡ón Convenc¡onal, por lo que corresponde emitir
el acto resolut¡vo conespond¡ente;

Est¡ndo a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, incisrl. 6)
arthulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERo. - DECLARAR FUNDADA la solic¡tud de Separación Convencional
interpuesta por don JESUS ANGEL ARAUJO GUEVARA y doña CINTHYA JOHANNA
QUIROGA ALARCON, matrimon¡o celebrado el 27 de julio de 70t7, ante la Municipalidad
Prov¡nc¡al de Cusco, departamento del Cusco, en consecuencia, SE LES DECI-ARA
SEPARADOS LEGALMENTE a d¡chos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relativos al
lecho y habitación, QUEDANDO SUBSTSTENTE EL VÍNCULO MATRTMONTAL, de
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULo SEGUNDo. - PoNER A coNocrMrENTo, de las partes que de conformidad al
artículo 7'de la Ley n." 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurr¡dos
dos (02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden solicitar la disolución del
vínculo matrimonial.

ARTÍCULO TERCERo. - DISPONE& que la Ofic¡na de Sepamción Convencional y Divorcio
Ulterior de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de San Sebast¡án o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los ¡nteresados.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGA& a h Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstituc¡onal de la Municipal¡dad Distrital de
San Sebastián.

REGÍsrREsE, coMUNÍeuEsE, cÚMpLAsE y ARcHÍvEsE.

0t lltt ltllllll¡

s\:

d§
-lü. Ut4uW

A CALOE A

'SanSebastián, cuna deAyttus y Panakas Reales'

or¡Lcrr
rui&rp¡r,

@nazaleArmas,ln l§! www.munisansebastian. gob. pe

=-r--loirplofnriido, coni¡r.


